
        

       

RESOLUCION DCS 226/2024 
Ref. Expediente 3529/23 

   Bahía Blanca, 8 de mayo de 2024 
 

VISTO: 

La resolución DDCS 047/2024 del contrato a la Lic. Rocío Haag Alegre (DNI: 

37757328 – Legajo 15640) en un cargo de Profesora adjunta, dedicación simple, para poner 

en marcha acciones vinculadas a la educación a distancia, la educación mixta e híbrida, así 

como también el desarrollo de material didáctico de la Lic. en Enfermería, desde el 1 de 

abril y hasta el 30 de mayo de 2024. 

 

Y CONSIDERANDO: 

 Que el Consejo Superior Universitario, mediante Resolución 250/24 autoriza la 

contratación de la mencionada docente; 

Lo aprobado en sesión ordinaria el 8 de mayo; 

 

POR ELLO 

EL CONSEJO DEPARTAMENTAL DE CIENCIAS DE LA SALUD 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1º: Ratificar la Resolución DDCS 047/2024 “Ad Referéndum” del Consejo 

Departamental de Ciencias de la Salud. 

ARTÍCULO 2º: Agréguese al expediente 3529/23 y pase al Consejo Superior Universitario 

para su autorización. Cumplido, vuelva al DCS. 

 

 

 

 

“2024 - 30º Aniversario de la Consagración 
Constitucional de la Autonomía Universitaria” 

DEPTO. CIENCIAS DE LA SALUD 
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL SUR 

 


		2024-05-08T16:09:25-0300
	DI GIACOMO Brenda Natalia


		2024-05-09T08:05:08-0300
	BADR Pablo Julian




